
REPÚBLICA
RAMA

PE COLOMBIA
JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

03/03/2016 Entre: 04/03/2016 04/03/2016

Ü

mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto
Fechas

Inicial

1233300020150010900 Procesos ordinarios Nulidad v ENRIQUE M U N I C I P I O DE SAN SE DECLARA l.A FALTA DL 03/03'2016 04'03/2016
restablecimiento del HERNÁNDEZ AN ITRO JURISDICCIÓN. Y SE ORDENA l.A
derecho PAYARES REMISIÓN DEL PROCESO A LA

\' ¡miento
Cuaderno

04/03 "2016 1

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Simple Nulidad

Electorales

Electorales

CONSUELO BURGOS
COGOLLO

FREDY M A N U E L -
BATISTA SALGADO

FRANCISCO RAMÓN
GOD1NOJEDA

MUNICIPIO DLCERETE

SECRETARIA DK
EDUCACIÓN

SERGIO R A F A E L -
ROMERO BASILO

L R I K A PATRICIA-DÍAZ
MEZQU1DA

JURISDICCIÓN ORDINARIA. Y SE
ORDENA EL ENVIÓ A l.A OFICINA
JUDICIAL PARA QUE EL PROCESO SEA
REPARTIDO A LOS JUZGADOS
LABORALES DEL CIRCUITO DE LOR1CA
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO, SE
ADMITE LA DEMANDA DE LA
REFERENCIA Y SE ORDENA NOTIFICAR
A LAS PARTES.
SE 1NADM1TE LA DEMANDA. Y SE
CONCEDE UN I ERMINO DE 10 DÍAS
PARA SU CORRECCIÓN
SE EIJA H-CHA PARA CONTINUAR CON
LA AUDIENCIA I N i C I A L . PARA EL DÍA 30
DE MARZO DE 2016. A LAS 9:30 AM
SE CONFIRMA EL NUMERAL NOVENO
DE LA PROVIDENCIA DE 23 DE
NOVIEMBRE DE 2015. QUE DECRETÓ
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL
ACTO QUE DECLARÓ LA ELECCIÓN DL
LA SEÑORA ERIKA DIA7 MEZOU1DA
COMO ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE
MOM1L

IA LA PRESENTE EN L\A DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHQDE LA MAC

ESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) I

AM).


